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En todos los casos ha de existir comunicación al Servicio de Personal
de la situación de Incapacidad Temporal; Maternidad a partir del día
siguiente del hecho causante, dentro del plazo máximo de cinco días
naturales.

Como fecha de recepción por parte del Servicio de Personal de los
partes de baja remitidos por los beneficiarios, se considerará al solo efecto
de la percepción de las prestaciones complementarias previstas en la pre-
sente Norma, la del día en que la reciba por medio de algún familiar
o compañero del beneficiario o la fecha en que, en su caso, esté la carta
certificada que a este efecto se destine.

En todos los casos, y al solo efecto de la percepción de las prestaciones
complementarias previstas en la presente Norma, será preceptivo y con-
dicionante el informe favorable emitido conjuntamente por los represen-
tantes de los trabajadores y por persona habilitada al efecto, que en depen-
dencia del Servicio Médico de «La Casera, Sociedad Anónima», girará visita
domiciliaria.

B) La Empresa, de acuerdo con los representantes de los trabajadores,
tiene la facultad de comprobar la veracidad de las enfermedades o acci-
dentes y la subsistencia de la situación Incapacidad Temporal; Maternidad,
mediante el Médico de la Empresa o de cualquier otro facultativo.

C) El trabajador que estando de baja por Incapacidad Temporal;
Maternidad se niegue a someterse al reconocimiento médico de la Empresa,
cesará en el beneficio de este complemento, comprometiéndose los repre-
sentantes de la Empresa a facilitar mensualmente a los representantes
de los trabajadores, la lista del personal a quien se pida dicho recono-
cimiento a efectos de comprobar que se lleva a cabo el mismo.

D) El trabajador que estando en situación de Incapacidad Temporal;
Maternidad realice cualquier trabajo por cuenta propia o ajena, sin per-
juicio de la sanción que proceda, perderá todos los derechos de las pres-
taciones complementarias previstas en la presente Norma, pudiendo la
Empresa exigir el reintegro de la totalidad de las cantidades percibidas
por complementos desde el día inicial de la baja laboral.

VIII. Nacimiento del derecho, duración y extinción.

Nacerá el derecho a la percepción de las prestaciones complementarias
establecidas en esta Norma:

Desde el día en que se produzca la baja laboral y hasta la terminación,
en tanto dure la situación de Incapacidad Temporal; Maternidad, cual-
quiera que sean las causas motivantes.

IX. Reconocimiento del derecho.

A) El reconocimiento del derecho a las prestaciones complementarias
de Incapacidad Temporal; Maternidad corresponde en todos los casos a
«La Casera, Sociedad Anónima», la cual tomará como base primaria pero
no vinculante, el reconocimiento por parte de los Organismos competentes.

B) Contra las resoluciones dictadas por el Servicio de Personal, cabrá
recurso ante la Dirección de Personal, mediante escrito razonado de sus
pretensiones.

C) En el plazo máximo de quince días naturales desde la presentación
del recurso, la Dirección de Personal de «La Casera, Sociedad Anónima»,
dará por escrito la resolución, contra la cual se podrá interponer un nuevo
recurso dirigido a la Dirección General, siendo cursado el mismo a través
de los representantes de los trabajadores.

D) En el plazo máximo de treinta días naturales desde la presentación
del recurso, la Dirección General de «La Casera, Sociedad Anónima», dará
por escrito su resolución, contra la cual no cabrá recurso alguno dentro
del ámbito de la Empresa.

X. Pago de las prestaciones.

El pago de las prestaciones complementarias se efectuará por cuenta
y cargo de «La Casera, Sociedad Anónima», quien lo realizará en fecha
y forma de los haberes correspondientes al mes en que haya surgido el
hecho causante y el reconocimiento del derecho.

22031 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del acuerdo de modificación
del artículo 2 del Reglamento de Funcionamiento de la
Comisión Mixta Estatal de Formación Continua.

Visto el contenido del acuerdo de modificación del artículo 2 del Regla-
mento de Funcionamiento de la Comisión Mixta Estatal de Formación
Continua («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2001) que fue
suscrito por la citada Comisión el día 31 de octubre de 2001 y de la que

forman parte CEOE y CEPYME en representación de las empresas y, de
otra, por las centrales sindicales UGT, CC.OO. y CIG en representación
de los trabajadores y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada modificación en el corres-
pondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de octubre de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

«Artículo 2. Composición.

Son miembros de la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua
las organizaciones CEOE, CEPYME, CC.OO., UGT y CIG. Dichas organi-
zaciones estarán representadas por 18 Vocales, de los cuales nueve serán
designados por las organizaciones empresariales (cinco en representación
de CEOE y cuatro designados por CEPYME) y otros nueve por las orga-
nizaciones sindicales firmantes del III ANFC (cuatro en representación
de UGT, cuatro en representación de CC.OO. y un representante de CIG).

La Comisión Mixta Estatal de Formación Continua podrá delegar total
o parcialmente sus funciones en una Comisión Permanente.

La Comisión Permanente, como órgano colegiado, funcionará con igual
criterio de proporcionalidad que el Pleno, y estará constituida por 10
Vocales (tres designados por CEOE, dos designados por CEPYME, dos
designados por CC.OO., dos designados por UGT y uno designado por
CIG), recayendo los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario en
las mismas personas que ostentan dichos cargos en el Pleno.»

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

22032 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2002, de la Subsecre-
taría, por la que se dispone la publicación del acuerdo
de encomienda de gestión entre la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y la Subsecretaría del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública y la Subse-
cretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación han suscrito,
con fecha 25 de octubre de 2002, un Acuerdo por el que se encomienda
la gestión material de las pruebas selectivas para cubrir determinadas
plazas de personal laboral a la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 7 de noviembre de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y
la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación acuer-
dan, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría
lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas
selectivas para cubrir plazas de personal laboral en la categoría profesional
de Técnico Superior de Servicios Generales mediante contratación laboral
fija, por el turno de promoción interna previsto en los artículos 29 y 31
del Convenio único para el personal laboral de la Administración del Esta-
do, en el ámbito de dicho convenio.
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Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a la
categoría profesional citada en el apartado anterior, se concretará en las
siguientes actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar los tribunales cali-
ficadores de las pruebas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-
rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre
que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación», los gastos originados por la gestión
material objeto de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación del presente Ins-
trumento en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda
de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado para la Admi-
nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Manuel Lamela Fernán-
dez.

22033 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2002, de la Subsecre-
taría, por la que se dispone la publicación del acuerdo
de encomienda de gestión entre la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y la Subsecretaría del
Ministerio de la Presidencia.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública y la Subse-
cretaría del Ministerio de la Presidencia han suscrito, con fecha 25 de
octubre de 2002, un Acuerdo por el que se encomienda la gestión material
de las pruebas selectivas para cubrir determinadas plazas de personal
laboral a la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia.

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 7 de noviembre de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y
la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia acuerdan, en el marco
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-
nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas para cubrir
plazas de personal laboral en la categoría profesional de Técnico de ser-

vicios generales, mediante contratación laboral fija, por el turno de pro-
moción interna previsto en los artículos 29 y 31 del Convenio único para
el personal laboral de la Administración del Estado, en el ámbito de dicho
convenio.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a la
categoría profesional citada en el apartado anterior, se concretará en las
siguientes actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar los tribunales cali-
ficadores de las pruebas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-
rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre
que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio
de la Presidencia», los gastos originados por la gestión material objeto
de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación del presente Ins-
trumento en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda
de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y la
Subsecretaria del Ministerio de la Presidencia.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado para la Admi-
nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—La Subsecretaria del
Ministerio de la Presidencia, Dolores de la Fuente Vázquez.

22034 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2002, de la Subsecre-
taría, por la que se dispone la publicación del acuerdo
de encomienda de gestión entre la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y la Subsecretaría del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública y la Subse-
cretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales han suscrito, con
fecha 25 de octubre de 2002, un Acuerdo por el que se encomienda la
gestión material de las pruebas selectivas para cubrir determinadas plazas
de personal laboral a la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 7 de noviembre de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y
la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales acuerdan,
en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve


